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ACTUACIONES N°: 7977/25
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H106019206334

JUICIO : GOMEZ DAVID EMANUEL c/ ARGAÑARAZ FACUNDO MARIANO s/ SUMARIO
(RESIDUAL).- EXPTE. N° 7977/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 17/06/2026
presentado por GOMEZ,DAVID EMANUEL:

De las constancias de autos surge que el Juzgado Civil y Comercial Común XI Nominación la parte
actora únicamente adjuntó el formulario de requerimiento de mediación y con él se corrió vista a la
Sra. Fiscal Civil de la II° Nominación -quien emitió su dictamen en fecha 29/10/25-, sin embargo,
recién en fecha 17/06/26 se adjuntó a los presentes autos el escrito de demanda. Ahora bien, de la
demanda surge que la competencia le corresponde al fuero Civil y Comercial Común, ello teniendo
en cuenta lo dictaminado por la Sra. Agente Fiscal en fecha 04/06/26 en los autos caratulados
"OLGUIN AGUSTIN JAVIER c/ VILLAFAÑE NESTOR FERNANDO Y OTROS s/ DESALOJO"
EXPTE. N° 2157/25-I1. En consecuencia, atento que para determinar la competencia en razón de la
materia debe estarse a los hechos expuestos en el escrito de demanda y alegados en sustento de la
acción que se promueve, y que al expedirse anteriormente no obraba en autos el escrito inicial,
córrase nueva vista al Agente Fiscal que por turno corresponda para que se expida al respecto . Se
la notifica digitalmente del presente haciéndole saber que las actuaciones se encuentran
incorporadas al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 188 del CPCyC).- LRT. 7977/25
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